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PARTE OFICIAL.

1.a s e c c i ó n . — MINISTERIOS.

PRESIDENCI A DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La REINA nuestra Señora ( Q. D. G.) 
y su Augusta R e a l  F a m i l i a  continúan sin 
novedad en su im portante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA.

R e g l a m e n t o  p a r a  e j e c u t a r  l a  l e y  d e  25 d e  a g o s -

TO DE 4851 , QUE ORGANIZÓ EL TRIBUNAL DE CUEN

TA S DEL REINO,

(Continuación.)

PA R TE SEGUNDA

C A P I T U L O  III.

De la jurisdicción disciplinar.

Art. 32. Incurrirán  en las correcciones discipli
nares los funcionarios que componen el Tribunal 
de Cuentas:

Primero. Por faltas de o b r a , de palabra ó por 
escrito al respeto de sus super io res , ó á las con
sideraciones debidas á sus iguales.

Segundo. Por ser negligentes en el cumpli
miento de sus obligaciones.

Tercero. Por comprometer el decoro de su Mi
nisterio.

Cuarto. Por cometer los Contadores auxiliares y  
demás empleados subalternos cualquiera de las 
faltas á que se refieren las correcciones expresa
das en los números cuarto y quinto del art. 30 de 
este reglamento.

Art. 33. También incurrirán  en dichas correc
ciones, según la gravedad de las circunstancias:

Primero. Los que dirijan al Gobierno, corpo
ración ó persona revestida de carácter público, fe
licitaciones por sus actos, ó cualquier otro género 
de comunicación en que los aprueben ó vituperen.

Segundo. Los que publicaren escritos en defen
sa de su comportamiento oficial, ó contra el de 
otros, sin especial permiso del Ministro de Ha
cienda.

Tercero. Los que influyeren de otra manera 
que con su voto en las elecciones populares.

Cuarto. Los que asistieren á reunión ó asocia
ción que tenga un objeto político.

Art. 34. La facultad de imponer correcciones 
disciplinares al Presidente y Minbtros del Tribu
nal , será ejercida por el Ministro de Hacienda , en 
vista de la denuncia calificada , que le haga el 
pleno, de las faltas que motiven la corrección.

La facultad de imponer correcciones disciplina
res á los Contadores corresponde al Tribunal pleno.

El Presidente tendrá igual facultad respecto de 
los aux il ia res , escribientes y empleados subalter
nos que componen las dependencias del Tribunal.

Art. 35. El Ministro de Hacienda ejercerá la 
jurisdicción disciplinar en la forma que juzgue mas 
conveniente, según la mayor ó menor gravedad de 
las faltas.

El Tribunal pleno y el Presidente la ejercerán 
de un  modo análogo al que se establece en el ca
pítulo 12 de la instrucción de 25 de Enero de 4 850, 
é imponiendo las correcciones que se expresan en 
ella y en los números cuarto y quinto del art. 30 
de este reglamento.

TITULO SEGUNDO.

A T R I B U C I O N E S  A D M I N I S T R A T I V A  s,

CAPITULO PRIMERO.

De las atribuciones del Tribunal pleno en materia 
de cuentas.

Art. 36. Corresponde al Tribunal pleno exigir 
la presentación de cuentas, no solo á los funciona
rios y particulares que designan la instrucción de 
25 de Enero de 4 850 , la ley de contabilidad de 20 
de Febrero del mismo año y la ley orgánica del

T r ib u n a l , sino tam bién ,  á falta de estos, á sus 
herederos ; y en su defecto á los fiadores, facili
tándoles las oficinas los medios que reclamen y sean 
de dar.

Las cuentas se rendirán en la forma , época y 
bajo los conceptos que previenen la instrucción de 
25 de Enero de 1850 y órdenes posteriores, sal
vas las modificaciones que en lo sucesivo se acuer
den por el Gobierno en uso de sus facultades.

Art. 37. El Secretario general presentará el úl
timo dia de cada mes al Tribunal un  estado expre
sivo de las cuentas que han debido ingresar du
rante el mismo, de las que se hayan recibido, y 
de las que hayan dejado de presentarse.

El Tribunal pasará una copia de este estado al 
Fiscal para que pueda proceder á lo que previene 
el párrafo primero del art. 24 de la ley orgánica.

Art. 38. El Tribunal, de oficio, ó con presencia 
de la gestión que promueva el Fiscal, acordará el 
requerimiento á las oficinas generales, ó á quien 
corresponda , ccn arreglo á lo que previene el 
art. 47 de la ley orgánica.

Art. 39. Los medios de apremio que puede 
emplear gradualmente el T r ib u n a l , según el a r
tículo 4 8 de su ley orgánica, solo son aplicables 
en todo su vigor á los funcionarios particulares 
obligados á. rendir cuentas.

Art. 40. El Tribunal llevará á efecto el reque
rimiento y compulsión de que trata el párrafo 
primero del art. 47 de la misma ley, respecto de la 
Dirección general y cualquiera otra de las oficinas 
centrales de Contabilidad por medio de comunica
ciones oficiales y d irec tas: en la primera señalará 
al Jefe central un  breve plazo para la presenta
ción de las cuentas de que se trate: vencido este 
sin resultado ni contestación satisfactoria, le con
minará en la segunda con pedir al Gobierno la 
suspensión de empleo por dos meses: en el caso 
de que aun no se obtenga el resultado proptíesto, 
pedirá el Tribunal al Ministerio respectivo la sus
pensión anunciada al Jefe moroso ; y si aun esto 
no bas tase , propondrá su destitución, con remesa 
del expediente justificativo.

Art. 44. Si la acción de las oficinas generales 
hubiere sido insuficiente para obligar á los funcio
narios , á quienes se refiere la segunda parte del 
citado art. 47 de la ley orgánica, al cumplimiento de 
su deber acerca del servicio de que se trata en las 
épocas designadas por las instrucciones, manifes
tarán aquellas oficinas al Tribunal, dentro del pla
zo marcado por el mismo, los medios de coacción 
que hubieren empleado.

El T r ib u n a l , con presencia de estos da tos , de 
la importancia de la cu en ta , y oido el parecer fis
cal , acordará contra dichos funcionarios morosos 
el apremio que corresponda de los que confiere á 
su autoridad el art . 18 de la ley orgánica.

Al t. 42. Los acuerdos del Tribunal se comuni
carán á los Jefes de los morosos por la Secretaría 
general.

Art. 43. En las comunicaciones que se dirijan 
á los Jefes, con arreglo ai artículo anterior, se les 
exigirá el aviso de su rec ibo , manifestando que 
cumplirán la providencia del Tribunal; y darán 
parte de su resultado al terminar el plazo que se 
les señale.

Art. 44. Al contestar los Jefes á las comunica
ciones de que trata el artículo anterior, remitirán 
certificación de la diligencia, firmada por los re
queridos y apremiados, de habérseles enterado de 
la providencia del Tribunal.

Art. 45. Los Jefes de las oficinas generales, 
centrales ó de provincia, que al terminar los pla
zos que designe el T rib un a l , en virtud de lo dis
puesto en el art. 44, no diesen el parte que en el 
mismo se indica, serán apremiados respectivamen
te en los términos prevenidos en los artículos 17 
y  48 de la ley orgánica.

Art. 46. Si los que deben rendir cuentas son 
personas independientes de los Jefes de la Admi
nistración del Estado y se ignora su domicilio, se 
les emplazará por la Secretaría general en los tér
minos que designan los artículos 59 al 62, ambos 
inclusive, de este reglamento; para los que , ha
llándose en dicho caso, deben satisfacer los repa
ros en las cuentas de su responsabilidad.

Si los responsables de que se trata no tuviesen 
destino , ni sueldo del Estado, y dejasen de cum 
plir ó desobedeciesen los emplazamientos, se les 
apremiará con multa , formación de cuenta á su 
costa, y en su caso, se pasará el tanto de culpa 
por la desobediencia, al Tribunal competente para 
que proceda á su arresto y formación de causa.

Art. 47. Verificada la presentación de las cuen
tas al Tribunal, queda á cargo del Presidente dar
les el curso que indica el a r t  33 de la ley orgáni
ca, después de registradas y hechos los asientos 
oportunos en la Secretaría general.

Art. 48. Los cargos que las Salas dirijan al Tri
bunal p len o , con arreglo al art. 29 de la ley or
gánica. se pasarán luego á la Secretaría general,

para reunir en ella los datos y preparar la forma
ción de estados y demás que previene el art. 25 
de la misma ley.

Art. 49. Cuando el Tribunal reciba las cuentas 
definitivas, que debe redactarla  Dirección general 
de Contabilidad de la Hacienda publica , las pasará 
á la Secretaría genera l , á fin de preparar los t r a 
bajos que deben servir de base para la certifica
ción que ha de expedir el Tribunal en su dia, en 
vir tud del art. 44 de la ley de contabilidad de 20 
de Febrero de 1850, y del art. 4 63 de la instruc
ción de 25 de Enero del mismo año.

Alt. 50. La Secretaría general, con presencia 
de sus asientos y de las cuentas de que hace mé
rito el artículo anterior , presentará al Tribunal, 
dentro de un  breve té rm ino , la comparación de 
dichas cuentas con ios cargos y datas presentados 
por las secciones.

El Tribunal mandará pasar el expediente al 
Fiscal para que , á la mayor brevedad posible , y 
de acuerdo con el Gobierno, á quien representa, 
alegue lo que tenga por conveniente sobre el re
sultado de esta comparación.

Art. 51. El Tribunal, con presencia del dic tá- 
men fiscal y demás antecedentes de que trata el 
artículo anter ior ,  acordará la certificación á que 
se refiere ei párrafo sétimo del art. 4 6 de la lev 
orgánica, y que se una á la cuenta general, en 
cumplimiento del art. 41 de la de 20 de Febrero 
de 4 850.

También acordará sobre el informe que ,  en 
caso necesario , debe dar en cumplimiento del pár
rafo octavo del art. 4 6 antes citado , después de 
discutida y aprobada en pleno la redacción que de 
él corresponde hacer al Secretario general.

Art. 52. El informe de que traía el artículo an
terior se autorizará por el Presidente y por todos 
los Ministros que componen el Tribunal pleno y 
hayan asistido á la discusión.

CAPÍTULO II.

De las Secciones y de las Salas en el examen 
y juicio de las cuentas.

SECCION PRIM ER A .

Del exámen de las cuentas.
Art. 53. Luego que los Ministros Jefes de sec

ción reciban las cuentos que les pase el Presidente 
del Tribunal, en virtud del art. 33 de la ley orgá
nica , dispondrán que se anoten en el registro y se 
carguen y pasen á las respectivas mesas.

Art. 54. Los Contadores de exámen darán en
trada en sus registros á las cuentas que vayan re
cibiendo, y procederán á su exámeri y demás ope
raciones que expresan los artículos 35 , 36 y 37 
de la ley orgánica.

Art. 55. La censura que deben formular los 
Contadores, con arreglo a! art. 35 de la ley orgá
nica , se extenderá á continuación de las cuentas 
mensuales y de las an ua le s , documentadas de las 
dependencias que deben darlas.

Art. 56. Si la cuenta no ofrece reparo, la cen
sura del. Contador estará reducida á decir : «Exa
minada la presente cuenta , con sujeción á lo que 
se previene en el art. 35 de la ley de 2o de Agos
to de 4 851 , no aparece reparo alguno que impida 
su aprobación, (fecha y firma entera:.))

Si el Ministro Jefe la halla arreglada, pondrá á 
continuación su conformidad.

Art. 57. Si el Ministro Jefe hallase que el Con
tador ha padecido alguna falta ó equivocación en 
el exámen de un3 cu en ta , se la devolverá para que 
la subsane.

Art. 58. Cuando los Contadores hallen defectos 
en las cuentas,  extenderán á continuación, con 
su firma entera y con claridad, los reparos que 
encuentren , fundándolos y citando las disposicio
nes á que se hubiese faltado.

Examinados por el Ministro Jefe, si los halla 
conformes, decretará la remisión de una copia, 
señalando un plazo para solventarlos , que nunca 
debe exceder del que concede el art. 39 de la ley 
orgánica.

La copia citada se autorizará con la firma del 
Contador y con el Y.® B.° del Ministro Jefe de la 
sección , quien la dirigirá con oficio al Jefe de la 
provincia ó al inmediato del que deba solventar 
los reparos, designándole el plazo para contestar, 
con las demás prevenciones consignadas en el a r
tículo 40 de la ley orgánica.

Art. 59. Cuando ios responsables de las cuen
tas sean personas independientes de los Jefes de 
la Administración del Estado , se les emplazará 
por la Secretaría del Tribunal,  entregándoles el 
pliego de reparos que al efecto le habrá pasado el 
Ministro Jefe de la sección , con arreglo al art. 40 
de la ley.

Art. 60. Siempre que se ignore el domicilio de

los q u e , no dependiendo de los Jefes de la Admi
nistración del Estado, deban satisfacer á los repa
ros , se les emplazará por medio de anuncio fir
mado por el Secretario general.

Este anuncio designará el plazo para dar la 
contestación y el punto en que debe entregarse, 
que será siempre la Secretaría del Tribunal.

Art. 61. El anuncio de que trata el artículo 
anterior se publicará en la G a c e t a  , se insertará 
en la tabla del Tribunal y se remitirá ai Goberna
dor de la provincia á que pertenezca la cuenta 
para su publicación en la misma, ó al de aquella 
en que se hubiere presentado la cuenta por el que 
la suscribió.

El plazo para la contestación principiará á cor
rer á los 10 dias después de publicado el anuncio 
en la G a c e t a  , desde cuya época se entiende hecha 
la notificación personal ai ausente.

Art. 62. La Secretaría pondrá en conocimiento 
del Ministro Jefe de la respectiva sección el resul
tado de los emplazamientos efectuados en virtud 
de lo que disponen los tres artículos anteriores.

El Ministro Jefe de la sección procederá en se
guida conforme á lo prevenido en el art. 43 de la 
ley orgánica.

Art. 63. Cuando los Ministros Jefes de sección 
reciban el aviso de la Secretaría de no haber sido 
contestados los reparos que deben serlo por au
sentes, cuyo domicilio se ignore, les señalarán un 
nuevo plazo para verificarlo, si cabe en el límite 
que designa el art. 39 de la ley orgánica, valién
dose de los medios indicados en los artículos an
teriores.

Art. 64. Terminado el plazo señalado para con
testar á los reparos, se procederá por los Minis
tros Jefes de las secciones del modo s iguiente:

Si la falta nace de los Jefes ó de las oficinas 
públicas darán cuenta á la Sala para la resolución 
que indica el art. 42 de la ley orgánica.

Si procede de los interesados obrarán con a r re 
glo á lo que previene el art. 43 de la misma ley.

Art. 65. Si los Contadores conceptúan comple
tamente solventados los reparos pondrán la califi
cación de ellos á continuación de la cuenta , y la 
pasarán al Ministro Jefe de la sección con las an
teriores que no los hubiesen ofrecido.

Art. 66. Si el Ministro Jefe de sección, después 
do examinada una cuenta calificada por el Conta
dor , bailare alguna falta ó descuido se la devol
verá para su rectificación.

Art. 67. Cuando ei Ministro Jefe de la sección 
se halle conforme con la calificación del Contador 
pondrá el decreto: «Conforme y á la Sala.»

Art. 68. Cuando la censura de calificación ofrez
ca nuevas observaciones por parte del Contador, 
las ex tenderá, fundándolas á continuación de lo 
obrado en la cuenta; y prévia la conformidad del 
Ministro Jefe, se dirigirá copia de la expresada ca
lificación *al interesado responsable con señala
miento de nuevo plazo, que nunca podrá exceder 
del que designa el art. 43 de la lev orgánica.

Art. 69. Recibida la contestación, ó terminado 
el nuevo plazo concedido para darla, se procederá 
por el Contador á la calificación definitiva.

Art. 70. Toda cuenta que haya ofrecido reparo 
se pasará á la Sala después de la calificación defi
nitiva con las anteriores, aunque no los hubieren 
ofrecido , y el Ministro Jefe , como ponente , dará 
cuenta de las que presentare, explanando los fun
damentos de la resolución propuesta por la sec
ción : el fallo de la Sala se tendrá presente para la 
censura final.

Art. 71. En la cuenta de Diciembre, ó en la del 
mes en que concluya sus funciones el obligado á 
rendirla ,  se extenderá por el Contador la liquida
ción ó censura final , con presencia del resultado 
de las anteriores.

Art. 72. Según vayan aprobándose las cuentas 
por las Salas, se pasarán á la Secretaría general 
para que haga las anotaciones correspondientes en 
virtud de los reintegros , cargos, diferencias, Rea
les órdenes de pago fuera de presupuestos y de
más que se haya lomado en consideración en el 
juicio de las cuentas y sea conducente á preparar 
la comparación que en su dia debe presentar al 
Tribunal pleno.

Art. 73. Ejecutado lo que el artículo preceden
te dispone, la Secretaría general pondrá á conti
nuación : «Queda anotado en Secretaría; » y ru b r i 
cado, devolverá la cuenta al Secretario de la Sala 
respectiva, quien la pasará á donde corresponda, 
según la última providencia que obre en ella.

SECCION SEGUNDA.

Del juicio de las cuentas.

Art. 74. Si el Ministro Jefe, después de hecho 
el exámen y comprobación correspondiente, ha
llase la cuenta arreglada , la pasará á la Sjala con



todos los antecedentes para los efectos que previe
nen los artículos i  i y 45 de la ley orgánica.

Si tuviere algún defecto mandará rec!idearle 
antes.

Art. 75. Para la resolución de las cundiónos ú 
incidentes de las cuentas en que. se haya oido al 
Fiscal, después de cuntir este su dictamen, pasará 
la Sala el expediente al Ministro Jefe de la sección 
q u e , como expolíente , propondrá la providencia 
que juzgue oportuna al dar de nuevo cuenta mi la 
Sala. De la resolución que recaiga se dará conoci
miento al Fiscal.

Art. 7(5. (Huando la Sala acuerde la ampliación 
de diligencias á (pie se relime, el párrafo tercero 
del art. i i  de la ley orgánica , volverá el expe
diente á la sección para que se efectúen por la 
misma las reclamaciones y actuaciones convenien
tes1, con arreglo al art. id de la citada ley.

Cumplimentada Ja disposición de la Sala, el Mi
nistro ponente volverá á dar cuenta, lijando su 
opinión de palabra ó por escrito, en vista del re
sultado de las actuaciones ó diligencias practicadas.

Art. 77. Si con arreglo al art. id de la ley or
gánica absuelve la Sala al que presentó una cu en
ta , dejando {rendiente la responsabilidad de otras 
personas, se extenJeiá  la decisión motivada quo 
ordena la ley, indicando en ella ia responsabilidad 
que ha de resolverse en una nueva providencia.

Art. 78. lia el caso de que hace mérito el a r 
tículo anterior , se pasará certificación del fallo de 
la Sala á la Secretaría general para los efectos que 
previene el art. "ib de la ley orgánica.

El Secretario general acusará el recibo , que se 
unirá al expediente.

La Sala acordará las diligencias que crea opor
tunas para esclarecer la responsabilidad de, las de
más personas, procediendo en los término.-» indi
cados en este reglamento.

Art. 79. (loando el fallo de la Sala sea ríe apro
bación y fenecimiento de la cuenta, la minuta au
torizada de. la providencia pasará á la Secretaría 
general , conforme á lo dispuesto en o! art. 26 do 
la ley orgánica , y para los efectos que en él se 
indican.

El Secretario general avisará el recibo á la 
sección.

Art. 80. (mando en la providencia definitiva de
clare la Sala descubiertos en la cuenta , va sean 
contra el quo la rindió , ya contra otros funciona
rios, se extenderá el fallo motivado v volverá á Ja 
sección con la cuenta, parva quo o! (Imitador que la 
examinó ponga certificación del cargo y se pase 
con el Y." I>.° del Ministro Jefe al Ministro letrado, 
á íiti de que proceda á lo que dispone el titulo 
quinto de la ley orgánica.

El Ministro letrado avisará el recibo de Ja co
municación, que se unirá á la cuenta.

Art. 81. En el caso á que se contrae el artícu
lo anterior, permanecerá en suspenso la cuenta 
hasta que se verifique el reintegro, ó se declare el 
alcance pai tida fallida.

Art. 82. Cuando se verifique el reintegro man
dará la Sala unir á la cuenta la carta de pago que 
lo acredite y el expediente que la produjo, v eje
cutado así se procederá á lo que dispone el art. 71) 
de este reglamento.

Art. 83. Si en virtud del expediente de reinte
gro se declara el alcance partida fallida , se unirá 
la declaración de la Sala al expediente; se dará 
este por concluso para continuarlo en caso de po- 
d-T reintegrar á la Hacienda en «delante, v se pa
sar;! copia auloi izada de la expresada declaración 
á la Secretaria general , y á la sección á que cor
responda la cuenta , para que proceda en ellaá las 
operaciones sucesivas.

Al t. Ni. Lo s  fallos definitivos se firmarán por 
todos los Ministros que hayan asistido á la Sala , aun 
cuando alguno ó algunos hubieren votado en sen
tido diferente de la mayoría.

Los que estuvieren en este caso, podrán salvar 
su voto en el libro reservado que con este objeto 
debe haber en cada una de las Salas.

c a p i t u l o  m .

Di? la declaración  de responsabilidad  principal 
ó subsid iaria indcpcjuiiente de, las cuentas,

SECCION P R I ME R A.

De la form a en que debe hacerse esta  
declaración y de las A utoridades tí quienes 

com pete hacerla.
PA Hl iA I  U MUMKIIO.

De ¡as  r esp o n s a b ilid a d e s  q u e nucen de la s  ley es  
a d m in is tra t iv a s .

Art. 85. La declaración de responsabilidad prin
cipal independiente de las cuentas se hará admi
nistrativamente por las mismas Autoridades, é 
iguales trámites que la de responsabilidad subsi
diaria.

Art. 80. Cuando por falta de lianzas o por in
solvencias del principal deudor sea necesario re 
clamar el alcance á sus Jefes ,  como responsables 
subsidiarios, deberá declararse administrativamen
te , antes de proceder contra ellos por la via de

apremio, si cumplieron por su parte las instruc
ciones dd ramo, y e s t á n  ob ligado- ;  á reintegrar 
al Fisco, á falla dd pzhi'-:p;d alcanzado , de sus 
bieno v fianzas.

Art. 87. La declaración de r e s p o n s a b i l i d a d  sub
sidiaria de que trata el artículo anterior se hará 
por las Salas del Tribunal (mando conozcan cxclu- 
m\amento del expediente de r e i n t e g r o :  v por los 
Jefes y Autoridades de la Administración civil y 
m i l i t a r ,  cuando ( d io s  instruyan e s t o s  expedientes, 
bien por delegación ó por haber descubierto el 
alcance antes de la remisión de las cuentas.

Alt.  88. Si reunidos los antecedentes necesa
rios para saber si los Jefes del alcanzado insolven
te cumplieron con exactitud respecto á él las leyes 
ó instrucciones de Rentas sobre prestación y apro
bación de lianzas, rendición de cnenías , entrega 
de caudales, visitas, a ripíeos (Sor, se creyese que 
debe exigírseles la responsabilidad subsidiaria, se 
comunicará un resumen de aquellos antecedentes 
al Jefe responsable para (pie en la via administra
tiva alegue lo que tonga por conveniente en su 
defensa, en un término que no excederá nunca 
de 30 dias.

En vista de su contestación, ó sin ella, pasado 
el plazo señalado |>ara evacuaría , dictará la Sala, 
ó Ja Autoridad administrativa que conozca del ex
pediente de reintegro , la resolución que cor
responda.

Art. 89. Las providencias que sobre este punto 
acordaren las Salas del Tribunal ó los Jefes y Au
toridades que instruyan los expedientes de reinte
gro, se harán saber á las partes en la forma ordi
naria , y podrá suplicarse y apelarse de ellas por 
la via contenciosa , en los casos y por los trámites 
que disponen los artículos 6 í  al fi9 de la ley orgá
nica,  y el capítulo 2." del título 3.° d é la  parte 
segunda de este reglamento.

Alt. tío. Los Jefes y Autoridades que tengan á 
su cargo la instrucción de un expediente de rein
tegro, consultarán siempre con el Tribunal las 
presidencias que d ic len , absolviendo de la res
ponsabilidad subsidiaria á los Jefes de los alcan
zados insolventes.

Recibida que sea la consulta , la Sala que ha
ya conocido de sus antecedentes, comunicará el 
expediente al Fiscal,  y oido su dictamen, acorda
rá la resolución que corresponda.

Art. 91. La providencia de la Salase hará saber 
en h  forma ordinaria al Fiscal y á las personas de 
cuya responsabilidad se t rate ,  quienes podrán su
plicar de ella por la via contenciosa para ante la 
otra Sala del Tribunal.

f* a n u !■ o s ¡: <; i; n n o .

De la s  r es p o n s a b ilid a d e s  qu e  nacen  de la s  ley es  c iv i le s .

Art. 92. Cuando por falta del deudor principal 
haya de procederse contra sus fiadores, sus here
deros ó cualquiera otra persona que solo deba res
ponder á la Hacienda en virtud de una obligación 
c iv i l , no será necesario declararlos responsables 
administrativamente , antes de emplear contra 
ellos la via de apremio.

Art. 93. Las excepciones de derecho civil á que 
se refiere el art. 21 de la ley orgánica, y que pue
dan tener á su favor los responsables principales 
ó subsidiarios mencionados en el artículo anterior, 
se alegarán siempre por escrito ante la Autoridad 
ó agente administrativo que instruya el expedien
te do reintegro.

Art. 9 b  Presentada la excepción y suspendido 
el procedimiento en los términos que dispone el 
{v'u ralo terrero del art. 21 de la ley orgánica, la 
Autoridad á quien se presente remitirá al Gobier
no por conduelo de la Dirección general de lo con
tencioso de Hacienda pública una certificación en 
que so haga relación del expediente de reintegro y 
de su estado, copiando á la letra el escrito en que 
se haya alegado la excepción.

Si el Gobierno se conformase con ella , lo co
municará á la Autoridad que instruya el expe
diente para que continúe el procedimiento contra 
otros bienes o responsables, si los hubiese , ó de
clare partida fallida el alcance que reste á favor 
de la Hacienda.

Si el Gobierno no admitiese la excepción, la Au
toridad que conozca del expediente de reintegro lo 
liará saber al interesado , para q u e , si insiste en 
ella , la proponga de nuevo, por medio de la con
veniente demanda ante los Tribunales oompetcn- 
tes en un término que no podrá pasar de 15 dias.

Art. ib». Cuando en el plazo señalado no acre
ditase el responsable la presentación de la de
manda á que se refiere el artículo anterior,  con
tinuará el apremio contra los bienes que la ex
cepción comprenda.

Si por lo contrario, hiciere ver que entablo la 
demanda , seguir;! hasta la conclusión del pleito, 
suspendido el apremio, el cual continuará después 
en la forma que dispone el capítulo siguiente de 
este reglamento contra los bienes que comprenda 
la demanda , si esta hubiere sido desestimada , y 
contra los demás bienes y personas obligadas, si’ el 
demandante hubiere vencido en el juicio,

[Se c o n t in u a r á :-

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

DIRECCION G EN ER A L DE ADMINISTRACION LOCAL.

OBRA DE LA TRAI DA DE A G U A S  D E  LA F U E N T E  D E  LA R E I N A .

SEGUNDA QUINCENA DE AGOSTO DE -1853. P A R T E  FACULTA TIVA

Estado demostrativo de los trabajos ejecutados en dicha obra desde el dia H) al 31 del 
corriente mes.

Se ha continuado la zanja para el tubo de conducción de aguas en línea de 72 metros o0 varas 
con la profundidad media de (1,72 metros 8 v a r a s ; , abriéndosela planta de 1,68 metros i$  Varas ■ do 
ancho, corlando los terrenos con los taludes necesarios para evitar hundimientos, y haciendo una esta
cada a cada lado a fin de contener las arenas que arrastran las aguas.

Se lia sFiruitio ol revenimiento «leí tubo cu Imoa de í í  metros'> 0  v aras } . siauiéndose la misma f o r -  
ma y 01 den oe construcción, aumentando los gruesos de las fábricas de modo "que las cítaras llevan 

11ne!.t(/s . P l,?;s ' de espesor, y las bóvedas 0,28 metros , 1 pie ; ;  quedando de luz  después de ves
tido de fabrica 1 o í  metros 3 1/2 pies de altura y 0,70 metros '2 1/2 pies ; de ancho.

Se continua haciendo el achicamiento de las aguas, que con abundancia se van encontrando en la 
prosecución de Ja> ob ias ,  extrayéndolas con bombas á fin de que no se mezclen con las que vienen ñor 
el tubo para o! servicio público y poder ejecutar los trabajos.

S e  lia seg u id o  la e x p la n a c ió n  de  los t e r r e n o s  in m e d i a t o s  á la c a s a  de  b o m b a s .
S e  l n  h ec h o  el m o v i m i e n to  de t i e r r a s  p r o c e d e n t e s  de  las  z a n j a s ,  r e l l e n a n d o  c o n  e l la s  lo.s t e r r e n o s  

po r h o n d a  c r u z a n  las obra- ' .  .
Madrid 31 de Agosto de 1 853 . =  El D i r e c t o r ,  M a r t in  López de Aguado.

P A RT E A DM ¡ N! ST  R A T l V A .

Razón de las cantidades invertidas en la compra de materiales y pago de jornales de 
dicha obra desde el dia -10 al :M del corriente mes.

Rs. vn. mrs:. Rs. vn. mrs.

ídem de capataces....................................................................................................................................  1 ,6 90  J
ídem de oficiales de carp in ter ía ................................................................................................... ..  931 . . 8 1
ídem de ayudantes de id.................................................................................................................. 1 ,3 6 4  1
Idem de oficiales de fo n ta n e r ía ........................................................................................................ 7 49 J
ídem de ayudantes de id.....................................................................................................................  1 , 1 1o V
Idem de oficiales de a lbañ i l ................................................................................................................  1 ,5 6 8  /
ídem fie guardas de herram ienlas..................................................................................................  2SS  í

38.S01 . . s

Idem de peones de ordinarios.......................................................................................................... 2 8 , 6 3 5  /
Por importe de 42.4 3 4 ladrillo?......................................................................................................  » 13,5 5 4 . ,  30
Por id. fle 390 fanegas de ca l ................................................................................................ ..  » 4,485
Po r id. de 2 3 cargos de g u i j o ..........................................................................................................  » 1 8 4
P o r  id. de 5 4 cargos de pedernal ................................................................................................. » 880
Por coste de máquinas de vapor al Sr . S a n fu rd .................................................................. 8 .0 00
Por importe de 2 1/2 arrobas de s e b o ....................................................................................... » 144
Por id. de clavazón Aie............ ......................................................................................................  » 2,51 0 . .1 3
Por id. de 189  quiniJ los 15 libras de carbón y e o c k .......................................................  »

ir¡coo

Por id. de 17 quintales 2 5 libras de a lquit rán .................................... .. .............................. » 345
P o r  id. de obra del p i n to r ........................................................................ .........................................  » 1 ,180
Por id. del vidriero .................................................................................................................................  » 1 ,127  . . 7
Por id. de esparter ía ............................................................................................................................... » 1 . 3 1 0 . . 2 3
Por id. de 25  pares de y un ta s .......................................................................................................... » 700
Por id. de 15 arrobas y  20 libras de ace i te ............................................................................  » 1 ,0 90  . . 6

7 9 , 3 9 7 .  .24

Importan las cantidades invert idas esta quincena en la expresada obra setenta y nueve mil trescientos
noventa y  siete reales y  veinte y  cu atro m aravedís ,  salvo erro r.

Madrid 31 de Agosto de 1 853 .  = M a r t i n  López de Aguado.
La Contaduría del Exorno. Ayuntamiento  constitucional de esta M. II .  villa ha examinado la nota que pre

c e d e , y  la encuentra conforme con la cuenta  presentada por el sobrestante pagador D. Calixto Crespo, debiendo
advertir que además se han satisfecho en la expresada segunda quincena de Agosto último 4 9 ,2 0 9  rs. 10 mara
vedís , en esta forma :

Por resto del flete de la conducción de las máquinas de vapor construidas en In g la te rra ................ 2 5 , 0 3 5 .  .10
Por gastos de descarga de las mismas en Alicante ......................................................................................................... 2 4 ,1 7  4

4 9 ,2 0 9 . . .1 0

Madrid 9 de Set iembre do 1 S 5 3 . - - F a b i a n  Sainz de la Lastra.
Madrid 13 de Setiembre de 1 8 5 3 . - —El Director g en e ra l ,  Ramón Miranda.

GUARDA-COSTAS.

El falucho Tiburón  y las escampavías A larm a  y 
C ie rv a , del apostadero de Algeciras , apresaron el 
3 y 6 del corriente mes en los arrecifes de Chu
lleca , Punta-Mala y de Carbonera, tres barquillas, 
26 tercios de tabaco, dos de géneros, un paquete 
de algodón y una pieza de morlés.

E x p o s i c i o n e s  á S. M.

gEÑORA: El Ayuntamiento y mayores contri
buyentes de la villa de Mondejar, en la provincia 
de Guadalajara , puestos A. L. R. P. de Y. M. y  lle
nos del mayor júbilo por las razones que expon
drán mas adelante, acuden diciendo que dos causasá 
cual mas lisonjeras é importantes mueven sus co
razones, poseídos de amor y lealtad á su Soberana, 
para felicitarla y desear tengan ambas la apetecida 
terminación que todos los buenos españoles ansian 
ver cumplida , con ia protección del Todopoderoso, á 
quien los recurrentes han dirigido y  siguen ha
ciendo fervientes votos y continuas plegarias para 
que no las abandone en el estado á que han 
llegado una y o tra : son la p rim era , la situación 
interesante de Y. M. que el Omnipotente permitirá 
llegue á término con buen alumbramiento y ve
nida al mundo de un P rín c ip e , descendiente de 
cien R e y e s ; y la segunda el Real decreto de 7 
de los corrientes para el establecimiento y m e
jora del ramo de ferro-carriles  que tantas ven
tajas ha de reportar á la nación magnánima, gene
rosa y  enteramente agrícola ; pues "con él han de 
tener mas estimación los frutos que la de que hoy 
gozan, por falta de pedios de trasporte y  breve 
conducción de uno á otro punto. Ya se han hecho 
en los dias 21 , 22 y 23 del corriente mes rogati
vas públicas, se han tocado las campanas, y ha 
habido iluminación para solemnizar tan faustos 
acontecimientos, y permita ‘el cielo prolongar la 
vida de estos humildes alear reños para que pue
dan emplearse en celebrar mayores y mas cum
plidas funciones de aqui á cuatro meses por el feliz 
natalicio de un esclarecido y régio varón, que in
dudablemente les concederá el Altísimo.

Dígnese pues acoger gustosa esta verdadera 
cuanto expontánea manifestación que con el mas 
acendrado patriotismo la dirigen sus leales habi
tantes de esta villa de Mondejar, firmándola en 
sus Salas consistoriales á 27 de Agosto de 1 8 5 3 .=  
A L. R. P. de Y. M .= E l  Alcalde, Celedonio More
no; el primer Teniente Alcalde. Román P e re z ; el 
segundo Teniente Alcalde, Juan Abadía; los regido
res , Félix de Lucas, Juan Bautista Perez, Teodoro 
Eusebio; á ruego de los regidores Manuel Gonzá
lez, Yentura Giménez y Bartolomé Martínez, Y ic -  
torio Lopersino; el procurador síndico, Bonifacio 
de Lucas; Aquilino Perez: por su mandado, licen
ciado Antero de Rueda y Aedo, Secretario; los ma
yores contribuyentes, Matías Cordon, Eugenio Ló
pez Soldado, Angel Sánchez Yalles, Pedro Giménez 
Antonio Rivera , Francisco Torres , Ecequiel de 
Torres, Venancio Eusebio , Manuel Torres,  Didoro 
Marisca).

SEÑORA: El Real decreto de 7 del actual en 
que V  M. se lia dignado con su alta sabiduría 
abordar las importantes cuestiones que sobre el 
proyecto de vías ferradas venían de tiempos atrás 
agí laudóse en la sociedad y en la prensa, es de 
un ínteres inmenso, presagia para la España un 
porvenir glorioso de prosperidad y de ventura,  y 
hace brillar con fulgidos resplandores el sol de un 
día venturoso.

No se dirá ya que la civilización en España ar

rastra su corriente por entre diques: no se dirá 
ya que la riqueza se estanca en sus manantia
les : no que las comunicaciones le n ta s , tardías y 
costosas dificultan el comercio y fomentan el ais
lamiento entre los hombres; no, que la España es 
un pueblo grande, y bien pronto en su civilización, 
en su riqueza estará á la altura de las primeras 
Potencias de la moderna Europa. S í , porque este 
pueblo no necesita mas que un buen Gobierno, li
geros impulsos, unidad entre sus hijos.

Y tal es la verdad: ese decreto salvador que 
ha venido á tranquilizar la impaciencia de los áni
mos , á alentar los corazones, á regenerar la vida, 
enagena de júbilo el a l m a , disipa la incerti-r 
dumbre y resuelve un inmenso problema al tiem
po que consuma la obra preparada por los pro
gresos de la inteligencia y el trascurso de los 
siglos.

Y. M. merece bien de la p a tr ia : desde el seno 
de los pueblos se elevarán gritos de alegría , y las 
bendiciones de la nación caerán sobre el Trono.

La municipalidad de Yalderas, cediendo á un 
profundo ^sentimiento de gratitud , tiene el ho
nor de rendir á los R. P. de Y. M. esta humilde 
demostración del contento con que ha recibido el 
Real decreto, que inaugura para el pais una nue
va era de enaltecimiento, de cultura y  de riqueza.

Yalderas 27 de Agosto de 1853.=SEÑ ORA,=A 
L. R. P. de Y. M .= E i  Alcalde, Presidente , Roque 
Alonso; el primer teniente, Carlos Cuadrado; el 
segundo teniente, Joaquín Toral;  los regidores 
Silvestre G a r c ía , José Estevanez, Juan Becareo, 
Juan Estevanez, Manuel Sarm iento ,  Blas Diez, 
Roque Fernandez, Inocencio Yega, Carlos Herrero, 
E^téban Martínez: regidor síndico, Francisco Gon
zález.

3.ª SECCION. -  Anuncios.

M I N I S T E R I O  D E  G R A C I A  Y J U S T I C I A ,

Instrucción pública.—Sección 1.ª

Habiendo justificado debidamente D . Juan María 
Peirusse y Frisse el extravio de su título de san
grador , ha resuelto esta superioridad se expida á 
favor de dicho interesado nuevo título por dupli
cado ; declarando al mismo tiempo sin efecto algu
no y caducado el anterior,  fecho en 31 de Enero 
de 1851 , y registrado al folio 1 4 ,  núin. 50 del li
bro correspondiente; mandando que se publique 
el presente anuncio para conocimiento de las Su b-  
delegaciones de medicina y cirugía á los fines con
siguientes.

Madrid 25 de Agosto de 1853 .=E1 Subsecreta
rio-A n t o n io  E s c u d e r o .

Con esta fecha se ha servido S. M. nombrar el 
tribunal para la oposición á la cátedra de patología 
y anatomía qu irúrgica , operaciones y  vendajes, 
vacante en la facultad de medicina de la Universiy 
dad de Granada, cuya oposición deberá empezar á 
la mayor brevedad en el dia que designe el presi
dente de dicho tribunal.

Lo que se anuncia de orden de esta superiori
dad para conocimiento de los opositores que eleva
ron en tiempo hábil sus respectivas solicitudes á 
este Ministerio, á fin de que desde luego se pre
senten en esta capital.

Madrid 14 de Setiembre de 1853.=E1 Subsecre- 
t-ar lo -A n t o n io  E s c u d e r o .

Se halla vacante en la escuela de medicina de 
segunda clase de la Universidad de Santiago la



cátedra de obstetricia y clínica de enfermedades de 
niños y m ugeres, dotada con ei sueldo y ventajas 
que concede á los catedráticos de escala la legisla
ción vigente , v mandada sacar á público concurso 
por Real orden de 29 de Agosto próximo pasado.

Para ser admitido á la oposición de dicha cá
tedra se necesita :

\°. Ser español.
2? La edad de 24 años cumplidos.
3? Haber observado una conducta moral irre

prensible.
4? Ser doctor en la facultad de medicina.

Los ejercicios se verificarán en la Universidad 
central ante el tribunal que al efecto se nombre, 
v consistirán en las pruebas de idoneidad que exi- 
íe el título 2? de la sección 5.a del reglamente de 
estudios vigente, y los interesados presentarán en 
el Ministerio de Gracia y Justicia sus solicitudes, 
acompañadas de sus títulos y documentos , relación 
de méritos y servicios, y firmarán el pliego de opo- 
sicion que se abrirá al efecto : dichas instancias han 
de quedar entregadas antes del dia 14 del próximo 
Noviembre; en la inteligencia de que pasado este 
plazo no se admitirá instancia alguna, aun cuan
do sea de fecha anterior.

Madrid 14 de Setiembre de 4 853 — El Subsecre- 
ta r io -Á N T O N io  E s c u d e r o .

REAL CAMARA ECLESIASTICA.

Habiendo vacado una canongía en la iglesia ca
tedral de Tarazona, por promoción de D. Cesáreo 
Echaburu ai Arcedianato, cuya provisión corres
ponde á la Corona, y autorizada la Real_ Cámara 
eclesiástica para publicar la vacante, ha señalado el 
término de un mes, á contar desde la fecha del,pre
sente anuncio en el periódico oficial del Gobierno, 
para recibir memoriales de los que se muestren pre
tendientes á e lla , y reúnan los requisitos preve
nidos en el artículo 8.° del Real decreto de 25 de 
Julio del año pasado de 1851 para la segunda ca
tegoría que está en turno y comprende á los pár
rocos que teniendo grado mayor lleven ocho años 
de servicio en el ministerio parroquial, de los que 
ál menos 16 meses hayan sido en curatos de tér
mino , ó dos años y ocho meses en ascenso, y en 
defecto de grado cuenten 10 años de servicio con 
las mismas condiciones, debiendo acompañar á sus 
solicitudes un extracto impreso de sus méritos y 
c a rre ra , formado por la cancillería de este Minis
terio , con vista de las testimoniales de sus pre
lados.

Madrid 14 de Setiembre de 4 853.=»De orden del 
M. R* Cardenal Arzobispo, Presidente, el Secretario, 
Manuel María Moreno.

CORREGIMIENTO DE MADRID.
Se saca á pública subasta la obra de recompo

sición de los vertederos de las aguas inmundas, 
situados en la plaza de Armas y al terminar la ca

lle de Em bajadores, con sujeción al pliego de con
diciones que se publica con esta fecha y se halla 
de manifiesto en la secretaría del corregimiento.

La subasta tendrá lugar el dia 26 del a c tu a l, á 
la una de su tarde, en la sala de remates de las ca
sas consistoriales por medio de pliegos cerrados su
jetos al modelo que se insertará , bajo la presiden
cia del Sr. Alcalde-Corregidor ó un delegado de su 
autoridad.

A todo pliego cerrado deberá acompañar la car
ta de pago que acredite haber consignado en la 
Caja general de depósitos, como garantía provisio
nal para responder del resultado del rem ate, la 
cantidad de 1000 rs. en metálico ó un equivalente 
en títulos del 3 por 100.

Los pliegos cerrados se entregarán en el acto 
mismo de la subasta durante la primera media. I 
hora que se designe al efecto, y pasada esta el 
presidente declarará terminado el plazo para la j  

admisión y que se proceda al remate. Llegado este ! 
acto, y  antes de abrirse los pliegos presentados, j  

podrán sus autores manifestar las dudas que se Ies ■ 
ofrezcan, ó pedir las explicaciones necesarias; en 
la inteligencia de que abierto el primer pliego no 
se admitirá observación ni explicación alguna que 
interrumpa el acto , ni podrán retirarse ni modifi
carse las proposiciones entregadas en ningún con
cepto.

Se procederá en seguida á abrir los pliegos pre
sentados, desechando desde luego todos los que no ] 
estén conformes exactamente al modelo prescrito, i 
y asimismo los que no vayan acompañados de la ’ 
correspondiente garantía: verificado el acto se de
volverán á los Imitadores sus depósitos, excepto 
á aquel á quien se adjudique la subasta.

Concluida la lectura de todos los pliegos que se 
hubiesen presentado se declarará en el acto la 
postura ó proposición que resulte mas ventajosa, 
extendiéndose acta formal de todo por el funcio
nario que intervenga en el acto en calidad de Se
cretario.

Si en el remate resultasen dos ó mas proposicio
nes iguales, se procederá inmediatamente á una nue
va licitación entre sus autores , según lo prevenido 
en el art. 2.° del Real decreto de 27 de Febrero 
último. Esta licitación, que será a b ier ta , durará 
cuando menos 10 minutos, pasados ios cuales se 
terminará cuando disponga ei presidente, aperci
biéndolo antes por tres veces. Antes de dar prin
cipio á ella se pondrán en una caja tantas bolas 
cuantas sean las proposiciones iguales , el autor de 
la que se hubiere leido primero entre ellas y los 
demás por su ord en , sacarán por sí mismos una 
que determinará su lugar respectivo para la lici
tación , entendiéndose que el que saque el número 
mas bajo será el preferido, ínterin no se mejore la 
propuesta dentro del plazo prefijado para la adju
dicación del remate.

No se admitirán proposiciones que excedan de 
los 8300 rs., precio en que han sido tasadas estas 
obras.

El remate no causará efecto hasta que haya 
sido aprobado por el Gobierno,

Modelo de proposición.

D. N. N , vecino de   enterado del
anuncio publicado con fecha d e de este año
y de las condiciones y requisitos que se exigen 
para la adjudicación en pública subasta de las 
obras de recomposición que se han de ejecutar en 
los vertederos de aguas inmundas, situados en la 
plaza de Armas y al terminar la calle de Embaja
dores, se compromete á verificarlo con estricta su
jeción á los expresados requisitos y condiciones 
por la cantidad (en letra.)

Aquí la proposición que se haga , admitiendo ó 
mejorando lisa y llanamente el tipo fijado.

Fecha y firma del proponente.

Su domicilio calle de , nú m ero... . ,  cuarto.
Madrid 14 de Setiembre de 1853.«=El Alcalde- 

Corregidor, Luis Piernas.

Pliego de condiciones bajo las cuales se ha de hacer la  
recomposición de los vertederos de las aguas in 
m undas , situados en la p laza  de Armas y al ter
m in ar la calle de E m bajadores, inm ediato al P or
tillo del m ism o nombre.

1.a El contratista se obliga á ejecutar en cada 
uno de los citados vertederos las obras siguientes: 

2.1 En el vertedero de Embajadores debe le
vantarse el empedrado y recrecer el pozo sumi
dero hasta la altura del pavimento y hacer la en
trada de las aguas, disponiendo al efecto una reja 
de cuatro pies de largo por tres de a lto , hecha de 
forma recercada, colocándola sobre adoquines de 
piedra, en disposición que pueda abrirse cuando 
fuere necesario, disponiéndola según las circuns
tancias que marque el arquitecto director de la 
o b ra , haciendo de nuevo el empedrado de cuña 
valiéndose del existen te, llevando el que faltase y 
siguiendo las rasantes que se marquen al tiempo 
de la obra, siendo sentada sobre tortada de cal y 
arena y bien apisonada, quedando todo bien dis
puesto para el servicio á que está destinado. Asi
mismo se ha de hacer nueva la puerta que falta y 
recomponer la existen te , siendo la primera de la 
misma forma y dimensiones que esta , y colocando 
en ellas un candado y demás herraje para cerrar
las con seguridad.

3.a En el vertedero titulado de A rm as, además 
de las obras marcadas para el de Embajadores, hay 
necesidad de reparar el muro del ángulo , repo
niendo los sillares del zócalo, descargando la fá
brica que hay sobre los umbrales de una de las 
p u ertas; reponer la fábrica que hay destruida de 
una de las m ism as, para la entrada de las aguas 
pluviales procedentes del arroyo; hacer un rompi
miento en la fábrica en el punto que se le señala
rá , colocando una reja de cuadradillo de tres pies 
de ancho por dos de alto, dispuesto como todo lo 
demás de la o b ra , según las prevenciones que se 
harán al tiempo de la misma.

4 ^  Todas estas obras se han de hacer bien, á 
satisfacción de los señores encargados de ellas, cum

pí iendo el contrato según las prevenciones que se 
le hagan para la buena ejecución y seguridad de 
las mismas.

5* Será responsable el contratista de cualquie
ra desgracia que ocurra por descuido, precipitación 
ó incapacidad de los operarios que emplee en la 
construcción de estas obras, debiendo tener uno 
facultativo legalmente el cargo de las mismas.

6? Será de cuenta del contratista hacer las obras 
imprevistas necesarias que puedan ocurrir en esta 
recomposición, de cualquiera clase ó condición que 
sean, sin que por ningún concepto tenga derecho 
á reclamar indemnización alguna.

7* La subasta de estas obras se hará por canti
dad alzada, y no se admitirá postura que pase de 
los 8300 rs. en  que han sido presupuestadas; y 
cuya cantidad se abonará al rematante después de 
concluidas dichas obras , prévia la presentación en 
la Contaduría de Madrid de la certificación del ar
quitecto respectivo, visada del Sr. Regidor comi
sario , de haber dado cumplimiento en todas sus 
partes ai contrato.

8? Para la debida seguridad de este contrato en 
todas sus partes, depositará el empresario en la 
Caja general de depósitos una fianza de 2000 rs. en 
metálico, ó su equivalente en títulos del 3 por 100 
de deuda consolidada al curso corriente al tiempo 
del otorgamiento de la escritura ; cuya fianza se 
conservará durante la o b ra , pudiendo el Ayunta
miento disponer de ella en el caso de faltar el 
contratista "ai cumplimiento de lo pactado; y en 
el de rescisión del contrato por igual  ̂ cau sa , el 
rematante perderá la fianza y abonará todos los 
perjuicios que por su falta se originen á los fon
dos municipales con arreglo á las disposiciones del 
Real decreto de 27 de Febrero de 1852 sobre su
bastas de servicios públicos.

9! Serán de cuenta del rematante los gastos 
del rem ate , otorgamiento de escritura , toma de 
razón y copias para Madrid.

SECRETARIA DE LA SALA DE GOBIERNO
DE LA  A U D IEN C IA  D E V A LLA D O LID .

Por el presente se hace notorio hallarse vacan
te , por separación del que la servia, una plaza de 
alguacil en el juzgado de primera instancia de F re- 
chilla, la que se destina á las clases de sargentos, 
cabos y soldados licenciados que hayan servido con 
buena nota, conforme á lo prevenido en el art. 30 
de la Real orden de 30 de Octubre del año próxi
mo pasado, y á fin de proceder á su provisión, los 
individuos de las clases referidas que quieran op
tar á dicho destino, presentarán en la Secretaría 
del Tribunal, dentro del término de 40 dias, á 
contar desde esta fecha, la correspondiente solici
tud acompañada de la partida de bautism o, docu
mentos que acrediten sus servicios militares y ap
titud para su desempeño.

Valladolid 13 de Setiembre de 4 853.= P or pro
videncia del Sr. Regente de esta Audiencia, Blas 
María Alonso Rodríguez.

BANCO DE BARCELONA.

ACTIVO. 31 DE AGOSTO DE 1853» PASIVO.

2? Metálico en caja....................................<»......................... . . . . . . . .................. ...... ps. fs . : 2.925,061 . .089 
1 5,859. .208

Capital desembolsado por el 2 5  ñor 1 0 0  ATiíDfin 1  inc DPbíAnicfac
Idem en la subalterna de Palma............................................................................................

* ~  A v i a u  p u l Iv U  tJJwIgiuU el 1US aCClOulSvaS « ¿ ¿ «
Importe de los billetes emitidos 0  M A A A A

Idem en la id. de Tarragona y Reus............................ , . ..................................................... 1,508. .261 Depósitos......................... ..
Billetes en Caja....................................................... ................................................................... .. 1,940 Cuentas corrientes . . . .
Letras v pagarés en cartera á realizar................................................................................... 637,503. .465 Efectos á pagar...............
Idem id. en la caja subalterna de Palma............................................................................... 23,094. .900 Dividendos á pagar .........
Idem id. en la id. de Tarragona v Reus.............................................................................. ..
Préstamos sobre metales preciosos..........................................................................................

3,200
»

r Cuentas transitorias............................................ps fs
\ Corredores..

18,090. .431 \
338. .883/

4 98,963 . .789 > 251,052. .409 
25,000 l  

8,659. .306 /

Idem sobre efectos públicos.........................  ..........................................................................
t i  ■ 1 Acciones de sociedades anónimas.........ps. fs. 375 ,544., 079 1

269,451 . .741 Débitos varios.../Junta de carreteras provinciales de Cataluña.. 
¿Fondo de reserva.....................................Idem sobre ga- Géneros en rama................................................. 404 86(.

ran ia ............. ( Frutos coloniales.......................... ......................... 53,560 j
533,970. .079 1 Beneficio del semestre que discurre.......................

Efectos protestados de fcobro probable....................... ...........................................................
3í Idem id. de id. dudoso.................................................................................................................

»
17,014 Ps. fs. 4.458,503. .595

Propiedades del Banco.................... ............................................................................................
Corresponsales...................................1........................................................................................

16,592. .230 
4 3,308. .622

Ps. fs. 4.458,503. .595

Total activo. .......................................................... ..
Total pasivo................................ ....................................

NOTAS.

1? Capital nominal.............................. ps. fs. 1.000,000
Idem de las acciones emitidas................  1.000,000

2! Entre los ps. fs. 2.925,061 . .089 que aparecen como existencia metálica en caja, hay ps. fs. 371,845 en billetes por calderilla catalana. 
3* De los ps. fs. 17,014 que aquí figuran, hay cobrados ps. fs. 1,869. .150.

Los Directores, M. Girona. — J. M. Serra.—J. Plandolit.*

BANCO DE CADIZ.
NUMERO 4I 5.    DIA 31 DE AGOSTO DE 1 853.

ACTIVO. PASIVO,   = = =
— Reales vellón. __ r> , ,,,_______________________________________________________________   Reales velloD.

Metálico en caja.................................................................................................................    11.183.241.. 7 Capital desembolsado por el 25 por 100 exigido á los accionistas.......  7 . 3 0 0  000
Billetes en caja....................................................................................................   . . Importe de los billetes emitidos. 7 ^nn’nnn
Letras y pagarés en cartera a realizar....................................................................................................  1 9.549,870. .20 Depósitos........................................................................................... " .’ ....................... d
Préstamos sobro metales preciosos.............................................................................................................. . .  Cuentas c o r r i e n t e s . ....................   ’ í t
Idem sobre efectos públicos....................................................................................................................... ....  1.573,000 Efectos á pagar...................................          . 2 0
Idem sobre otras materias según especificación separada............................................................................  34,0 00 Dividendos á pa»ar............................................................................................................................................
Efectos protestados de cobro probable . ........................................................... ......................... . .  s ’ ’ ’  .34* * * ‘ * V ’,  L’-á.............................    ^ ,0  33
Idem de cobro dudoso.................................................................................................................................... . .  Débitos varios........................................  i )   ̂ ltw  ̂ P 1 as.................. . . . .  221 ,24o .. 7
Propiedades del Banco..................................................................................................................................    542,000 nesponsa es u c .............................................................  21 6,015. .22
Créditos por corresponsales..............................................................................     1.801,302. .33 ,
ídem dudosos.  5 0 , 0 00  Total pasivo........................................................... 3 4 .7 9 3 , 9 2 0
Gastos generales.........................................................................................................    60,50 5 . ,  8 r ' ' —

- RESUMEN
Total activo.........................................................  34.793,926

vfYPAc Total activo rs. vn. 34.793,926
]SOiAS- Idem pasivo................................   34.793,926

1? rs. vn. 50.000,000 capital nominal. IffU 1
80.000,000 ídem de las acciones emitidas. 0   '

Especificación de los préstamos sobre varias materias.

Sobre acciones varias ....................... .................................................. 15,500
primeras materias , .  ............. .. 18,500

Rs YH: 84,000

Cádiz 31 de Agosto de 1853.—El Subdirector, J. M Colom.—Vá B,°— Basilio de Peñalver.



4.* SEccioN.—PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Ignorándose la habitación ó pa rade ro  de I). Eva
risto Sarabia ,  vecino de esta  co r te ,  se le c ita ,  llama y 
emplaza  por el p resen te  anuncio  p a ra  que en el preciso 
té rmino de 4 5 dins , contados desde esta fecha,  acuda 
a! juzgado de p r im era  instancia del distrito de Lava-  
pies de esta capi ta l y  po r  la escribanía del número de 
D. Sebast ian Carbono! ó au to rizar  persona competente 
y  con poder bastante  para  que le represente  en los 
¡cutos que en el misino sigue contra él I). Mateo Murga 
sobre desahucio del cuar to  tercero ríe una  casa calle de la 
Ballesia, mim. 3(1; apercibido que si no lo verilica le 
p a r a r á  en te ro  perjuicio, y so dará  á los autos el curso 
q u e  corresponde.

Juzgado de la Capitanía general de Castilla la Nue- 
Ya.r^-Kn vir tud  de providencia del Eicmo. Sr. Capi tán 
general de esta provincia se cita por  el p resen te  á Don 
Francisco Puigserber,  cuya habitación se ignora ,  para  
que  en el término rie tercero d ia ,  conladu desde el de 
hoy, se presente en la Auditoría de g u e r ra ,  s ituada  en 
el piso bajo de Santo Tomás , calle de Atocha , á lia de 
recibirle declaración como testigo en cierta causa c r i
minal.

En v ir tud  de providencia del Sr. í). Félix de la Sotn 
v Sota, Juez de pr imera instancia del dis tri to de Em ba
jadores en esta capital , refrendada  del escribano de 
numero  ríe la misma I). llamón Rodríguez SoJano , se 
cita á Doña Josefa R eq u e ir a , viuda de D. José Sevil la 
no,  ó sus hijos,  si hubiese fallecido; á Doña Tomasa 
Martin ,  viuda de D. Pió Miranda . depositario que  fué 
de los derechos de puertas  en esta corle  y li oíalo de 
lado  Atocha; á los herederos de !). Juan José (iil de la 
Revilla, secretario  que fue del consejo de las Ordenes; 
a los hijos de I). Joaquín de Romana \ á los de D. Poli- 
carpo Saenz de Tejada Herm oso,  cuyas habitaciones
• o ignoran,  para  que dentro  del té rmino do ocho dias , á
• ■ontar desde el siguiente al de la publicación de osla* 
anuncio,  comparezcan en la escribanía del actuario, 
que la (¡ene calle de Calderón de la barca , mim. ,3, 
cuarto  ba jo de la izquierda , pa ra  entinarle s  de un c i 
borio librado por el Sr. Juez de primera instancia del 
distrito de la Magdalena en la ciudad de Sevilla ; en la 
inteligencia que de rio verificarlo les parará  el pe r ju i 
cio que haya  lugar.

Madrid 30 de Agosto de 1 S38. Kl escribano,  R a
món Rodrigue/. Solano.

En vir tud de providencia del Sr. I). Francisco Sán
chez Ocnña, Juez  de primera instancia de esta capital, 
que desempeña el juzgado de las Vistillas de la misma 
duran te  la licencia quo disfruta el Sr. I). Juan  l iol, r e 
frendada del escribano del número de la misma D. Ce
ledonio Azofra , que desempeña también la escribanía 
de su compañero D. Basilio María de Arauna durante  
su ause nc ia , se ha señalado para  jun ta  general de 
acreedores á los bienes de Doña María Vicenta Zeza el 
dia 26 del que rige, a las doce del medio dia, en la au
diencia de dicho s e ñ o r , que la tiene en el piso bajo de 
la terri torial de esta corte. Lo que se hace público y 
notorio para  que llegue á noticia de los acreedores au 
sentes ó ignorados.

Madrid 15 de Setiembre de 4 853,-- :P .  A. de A m i 
n a ,  Manuel de Castilla.

Juzgado de la Capitanía general de Castilla la Nue
va.-- Un virtud de providencia del Excmo. Sr. Capitán 
general de la misma so ha declarado en concurso nece
sario el abintostaln de D. Francisco de Caces y Grande, 
y señalado para  ju n ta  general de acreedores al mismo 
el dia 13 de Octubre próximo á la una en el referido 
juzgado,  situado en la callo do Atocha,  local de Santo 
Tomás,  piso entresuelo.

Juzgado de la Capitanía general de Castilla la Nue
va .-  En vir tud do providencia del Excmo, Sr. Capitán 
general de esta provincia se r i l a ,  llama y emplaza por 
tercero  y ultimo odíelo y pregón, con término de nueve  
dias,  contados desde el de hoy á 1). Manuel López Ori
ve,  para  que dentro  de dicho término se presentí '  en 
las prisiones militares do San Francisco á dar  su decla
ración y deseurgON en la (anisa quo se lo esta siguiendo 
por estafa ; prevenido que de no p re s en ta r s e . sin mas 
citarle ni emplazarlo  se continuará  la causa en rebeldía, 
parándole el perjuicio que haya lugar.

El doctor í). Narciso Cepedano . del gremio y  claus
tro  de la Universidad literaria de esta c iudad,  Jefe de 
negociado del cuerpo de Administración civil, y Juez  de 
primera instancia en comisión de dicha ciudad y su p a r 
tido.

llago notorio que por auto de a y e r  he declarado en 
estado de quiebra por ahora y sin perjuicio de te rre ro  
á D. José Cabello, vecino y del comercio de esta c iu 
dad ,  re tro t rayendo sus electos al 26 de Julio último en 
que pasó circulares á sus acreedores,  y en su conse-  | 
c.ueneia prevengo quo nadie haga pagos ni erilrogd de ¡ 
efectos al quebrado,  bajo pena de no quedar  descarga-  j 
dos de las obligaciones que tengan pendientes  en favor i 
de la masa ; veriíicandolo al depositario D. Silverio Mo- ! 
reno ,  de esta dicha ciudad. Prevengo igualmente  á to- ¡ 
das las personas  en cuyo poder existan pertenencias  del ¡ 
Cabello, que hagan manifestación do ellas por  ñolas que 
me remitan ; bajo apercibimiento de ser tenidos por 
ocultadores de bienes , y cómplices un la quiebra. La 
prim era ju n ta  de acreedores se celebrará  en la sala de  
audiencia de este juzgado á las doce del dia 30 del cor
r ien te ,  y por el présenlo les convoco para  que concur
ran á ella por  sí o per medio de representantes  faculta- 
ios en forma ; advert idos  que de no hacerlo les pa rará  
el perjuic io  que haya lugar.

Dado en la ciudad de Santiago,  provinc ia  de la 
Coruña, en Galic ia, a 2 de Setiembre  de 1853.  - -Ñ a r 
uso Cepedano - Por su m andado ,  Rafael Mosquera.

D. Ramón de Sendra de la C u e s t a , secre ta rio  ho
norario de S. M., abogado de  los ilustres  colegios de 
dranada  y Almería , Juez  de p r im era  instancia de este 
part ido &c.

Hago saber que en este juzgado y por  la actuación 
leí in frascrito  se sigue causa criminal de oficio sobre 
:orta de  56 camones de carrasca,  dos cubos de fresno 
r n u ev e  rayos  en el sitio nombrado la Marañosa , en 
u y a  causa  he mandado  se ratifique el guarda  de ilíon
es a u e  fué de este dis tr ito  Cristóbal Flores . é tennrá»-

1 dose su paradero Se le cita , llama y emplaza  para  que 
I en el término de 30 dias, á conta r desde la inserción 
; del presente  en la G ace ta  de Madrid y Boletín oficial de 
! esta provincia ,  compare/va en mi juzgado ó manifieste 
I el punto de su residencia y se librará  el oportuno exhor

to al fin indicado.
Dado en Segura de la S ie rra  á 7 de  Setiembre 

de I S53.— Ramón de Sendra . — Por mandado de S. S., 
José de la Farra  y quinario,

Ignorándose el paradero  de D. Francisco C u n i , ve
cino que  fué de esta corte  , que ha sido demandado por 
D. Manuel Magro para  el pago de 4720 rs. que  le 
adeuda , según pagaré firmado, por el presente  y  á v ir 
tud de providencia del Sr. D. Félix de la Sota y  Sota, 
re frendada del escribano D. Celedonio Azofra , se le ci
ta , llama y emplaza para  que en té rmino de nueve 
dias, que por segundo se le señala , comparezca á mos
tra rse  parte  y contestar la citada demanda; bajo aper
cibimiento de pa ra r le  en otro caso el perjuicio que haya 
lugar.

   --
D. Antonio Ranii iez de Arroyo, auditor honora rio  

de Marina y Juez  de prim era  instancia de esta ciudad 
y fcti partido.

A todas las Autoridades del reino hago saber como 
en este juzgado y presencia del infrascrito se ha se
guido causa de oficio contra Juan  Ramón Moreno y 
R am irc z , na tura l  de Jaén y de edad de 34 años, 
por  hurlo de bestias, en la cual , en tre  otras co
sas fué condenado al pago de los (gastos del ju i 
cio, y en caso de insolvencia á sufr i r  la correspondien
te prisión correccional por  via  de  sustitución y  a p re 
mio. y como quiera  que  no haya  podido ser requerido  
al pago por  ignorarse su paradero,  he proveído en este 
dia auto mandando inser ta r  el presente  en la G a c e t a  

de Madrid y en el Boletín oficial de esta provincia, 
exhortando en nombre  de S. M. la R u i n a  D o ñ a  J s a u k l  i i , 

a Y. Eli., V. SS. y mercedes,  y en el mió rogándoles 
dispongan se prac tiquen las oportunas diligencias pa ra  
la busca de captura  y remisión á este juzgado con la 
correspondiente  segur idad del espresado J u an  Rainon 
Moreno, pues que haciéndolo así adm in is tra rán  justicia, 
quedando yo al tanto s iempre que los suyos vea.

Sanlúear lu Mayor 1 .® de Setiembre  de 4 8 5 3 . = A n -  
tonio Ramírez de Arroyo.-- -Por mandado de S. S., José 
Rafael González.

El Dr. D. Narciso Cepedano, del gremio y  c laustro 
de la Universidad li te ra ria  de  esta c iudad ,  Jefe de ne 
gociado del cuerpo de Administración civil y Juez  de 
p r im era  instancia en comisión de dicha ciudad "y su p a r 
tido.

Manifiesto (pie en este juzgado se in s t ruye  causa 
contra  D. Jacobo María E i ras ,  vecino y  del comercio 
de esta c iu d a d , sobre si se dedica habitua lm ente  á da r  
dinero sobre prendas  sin la competente  l icenc ia , en la 
cual se mandó que el procesado concurr ie ra  á este juzgado 
den tro  de 10 dias para  la práctica de cierta diligencia. 
Y para  que tenga efecto expido el presente  por  el que 
le llamo y c i to ; adver tido que  por su falta se acordará  
lo que  corresponda.

Dado en la c iudad de Santiago á 6 de Se tiembre  
de 4853.-—Narciso C e p e d a n o .~ P o r  su m andado ,  Ramón 
Iglesias.

D. Carlos H a lcó n , caballero m aestr ante  de la R eal  
de Sevilla , auditor honorario de marina  y  Juez  de p r i 
mera instancia del distrito de San Miguel do esta ciu
dad A.

Por el presente  ci to ,  llamo y  emplazo á todos los 
que sean p a r ie n te s . herederos  ó se c rean  con derecho á 
los bienes quedados por  fallecimiento de Antonio Anselmo 
Domínguez, na tu ra l del pueblo de Santa  María de Si- 
mus , provincia de Pon tevedra ,  que falleció intestado en  
esta ciudad el 4 1) de Julio a n te r io r ,  pa ra  que en el té r
mino de 30 d ias.  siguientes al de la publicación de este 
edicto en la G a c e t a  de Madrid ,  se personen en este  
juzgado y  á continuación de los autos de inventar io  fo r
mado s ante  el infrascri to escribano á deducir  el derecho 
de que se crean asistidos ; a; ercibidos que pasado dicho 
término sin verificarlo se p rovee rá  lo que corresponda 
en derecho.

Jerez  de la Frontera  1 .° de Setiembre  de 1 8 5 3 . =  
Carlos Halcón. —Licenciado D. Francisco María Perez  y 
Gómez.

Licenciado D. Nicolás Antonio S u a re z . Juez  de p rim era  
instancia de esta villa de Riaño y  su part ido , que  de ser 
así y  estar en ejercicio de sus funciones el originar io 
da fé.

A ios Sres. Jueces de prim era  instancia, Goberna
dores civiles y demás Autoridades del r e in o ,  á quienes 
saludo con la debida atención , hago saber que en este 
juzgado y á testimonio del que re frenda  estoy  in s t ru 
yendo causa, de oficio c r im ina l ,  en averiguación  del 
autor ó au tores del robo de una oveja merina que en 
el 14 del próximo pasado Julio desapareció de una por
ción de ellas que llevaba Manuel Rodrigue/ , vecino de 
Lillo, en el pueblo de Rueayo,  en la que con fecha 81 
del referido Julio  acordé recibir declaración á Gabriel de 
Noriega, vecino del enunciado Rueayo,  y como á pesar 
de haber practicado varias  diligencias no haya  sido po
sible el que comparezca en este juzgado el Moriega por  
ignorarse su p a r a d e r o , en el dia  de boy en tre  otras he 
mandado exhorta r  á V. S S . . como lo hago de parte  de 
S. M. la R u i n a  ¡Q. D. G. , y de la mía les ruego que 
luego que llegue á su noticia este  exhorto  p rocuren  ave 
r iguar  ri paradero del citado Gabrie l,  dando las órde
nes oportunas  á las personas de .su dependencia  ; y en el 
caso de ser habido le ordenen se presente  en este ju z 
gado al objeto indicado, á la posible b re v e d a d ,  y de 
no verificarlo de su expontánea v o lun tad ,  le compelan 
a ello por  los medios que crean conven ien tes ,  pues en 
hacerlo asi admin is trarán ju s t ic ia . obligándome yo al 
tanto en mutua  correspondencia.

Dado en Riaño á i s  de Agosto de 1853. =  Nicolás 
Antonio Suarez . = P u r  su mandado,  Manuel Vega.

Juzgado de la Capitanía general  de Castilla la Nue
va.— En vir tud  de providencia del Excmo. Sr. Capi tán 
general  de hi misma se cita ,  llama v emplaza  por  se
gunda y tercera  vez á los herederos de Doña Xicolasa 
A g u e r r í , viuda que fué de D. Francisco A p e r t e , para  
que d en t io  del preciso té rmino de I 5 dia» se presen ten  
en el re ferido juzgado,  situado en la calle de Atocha, lo
cal de Santo Tom ás,  piso entresuelo ; bajo apercibi
miento de que  en otro caso se tendrá  por  caducado el

derecho que la Doña Nfíeohsa tenía á los bienes de 
D. José Ballesteros.

D. Patricio Torre  Isunza,  Juez  de  pr im era  instancia 
de esta villa y su partido.

Hago sabor que por el presente  se cita y  emplaza 
por  segundo té rmino á Dolores Maya y Antonia  Caste
llón , pa ra  que dentro del de nuevo dias comparezcan 
en este juzgado á satisfacer las costas á cuyo pago ha n  
sido condenadas c i l l a  causa contra  ellas y  otros, por 
robo de dinero  á D. Diego Cid de R ivera  , vecino de  
San Vicente; con apercibimiento de que  de  no hacerlo 
asi les pa ra rá  el perjuicio que haya  lugar.

Dado en A lburquerque á 29 de Agosto de 4 853 .— 
Patricio Torre  Isunza.— El escribano actuar io ,  Guil le r
mo Soto.

En v ir tud  de providencia  del señor auditor  de  gue r
ra  de  la Capi tanía general  de Andalucía ,  dic tada en los 
autos formados con motivo del fallecimiento ab in tes ta to  
de D. Pablo Monsacg, Subteniente  que  fué del regi
miento infante ría  del Rey del ejérci to de  F i l ip in as , se 
c i t a , llama y emplaza á todos los parientes  del suso
dicho que se crean con derecho á he re dar  sus bienes, 
para  que  en el preciso té rmino de 4 5 dias se personen 
en las actuaciones de que se ha hecho mérito á e je rc i tar  
sus acciones;  apercibidos que de no verificarlo se acor
dará  lo que corresponda,  y les p a ra rá  el perjuic io  que 
haya  lugar.

V para  que sea notorio se fija el p resen te  en Sevi
lla á 27 de Agosto de 4 858 .— Pedro  Cellon.

D. Hilarión Sanz O rt iz ,  audi tor  general  de G u e r ra  
del reino de Aragón y  Magistrado de la Audiencia  de 
su te rri torio .

Por  el presente  mi te rcer  edicto cito , llamo y  em
plazo á Sebastian V iñ e s , na tu ra l  de P e ra l ta  de Alcofer, 
hijo de D. Jaime y  Doña Joaquina L a borda ,  de oficio 
sas tre ,  para  que  dentro  del té rmino de nueve  dias se 
presente  en la cárcel nacional de esta c iudad á contesta r 
á los cargos que  le resultan  en la causa que  por su 
fraudulenta  'in troducción en el ejérci to  como sustituto 
por el cupo de Pera l ta  de N a v a r ra  y  reemplazo del año 
de 4 846, se ins t ruye  en este juzgado de la Capi tanía  
general de Aragón y  su escribanía  principal que  está  á 
cargo del in frascri to ;  en la inteligencia que  de lo con
tra r io  será declarado rebelde y c o n tu m a z , y le pa ra rá  
el perju icio qne  h a y a  lugar.

Dado en Zaragoza á 6 do Setiembre  de 4 853 .— Hi
larión Sanz Oi liz,— Por  mandado de S. S . , D. Joaquín  
Labrador.

D. Y Ícenlo Sebastian Garc ía ,  Juez  de p r im era  in s 
tancia de esta capital y su partido.

Po r  el presente  cito, llamo y  emplazo por  segunda 
vez y térm ino de nueve  dias á Doña Francisca de Paula  
Navar ro  y Lagares,  m uger  de D. J u a n  Bautis ta  M ar t í 
nez,  de esta vec indad ,  para  que se presente  á res 
ponder á los cargos que  le resultan  en la causa que  á 
nombre  de su marido se le sigue por  adulterio  con Don 
Antonio P o r to ca r r e r o , A dmin is trador  de correos; a p e r 
cibida que no haciéndolo le p a ra rá  el perjuic io  qu e  haya  
lugar.

Dado en Huelva á 4 de Setiembre  de 4 853. =  V i
cente Sebastian Garc ía .— José M aría  de la Corte.

D. Vicente Sebast ian G a r c í a , Juez  de  Hacienda de 
esta provincia .

Por e! presente  c ito ,  Hamo v emplazo po r  té rm ino  
de 30 d ias ,  que princip ian á corre r  y  conta rse  desde 
que se in ser te  este  anuncio en la G a c e t a  de M a d r i d , á 
Manuel Romero F e r n a n d e z , vecino de Cortegana,  p a ra  
que se persone á ser  notificado de la acusación fiscal en 
causa por  aprehensión de g é n e r o s ; apercibido que  de no 
hacerlo le p a ra rá  el perju icio que haya  lugar.

Dado en Huelva á 29 de Agosto de 4 S53 . =  Vicente  
Sebastian G a rc ía .= J o s é  Mar ía  de  la Corte.

Por  providencia  del Sr . D. Félix de la Sota y Sota, 
Juez  de p r im era  ins tancia de esta c o r te ,  re frendada  del 
escribano de núm ero  D. Celedonio Azofra ,  se c ita ,  lla
ma y emplaza por  té rm ino  de 2 D dias que por  segundo 
se concede á las personas  que se c rey e ren  con derecho 
como he rederos ,  ó ba jo cualquier  otro concepto ,  á los 
bienes correspondientes al abin testato  de D. Canuto  M ar
tínez Davali llo , que  falleció en esta corte á 6 de Enero  
de 4 837, para  que den tro  de dicho té rmino acudan  al 
re fe rido juzgado y  escribanía  á deducir  la acción que  
Ies convin ie re; apercibidos que  en otro  caso les p a ra rá  
el perjuicio que  haya  lugar.

D. Manuel F e r r e r ,  Juez  de Hacienda de la p r o v in 
cia de Zaragoza.

Por  el p resen te  se l lam a ,  cita y emplaza á Mariano 
Aera y Lostalé y José Egea y  A rgenao ,  alias Suesa, 
vecinos de Taus le  , para  que comparezcan en este j u z 
gado á oir la notificación de la sentencia pro nunciada  
poi la Exorna. Audiencia de  este te rr i to r io  en causa con
tra  los mismos sobre aprehensión de un car ro  con una 
porción de géneros  de contrabando ; pues no p re s e n tá n 
dose les p a ra rá  el perjuicio que haya  lugar  en justic ia.

Dado en Zaragoza á 4 0 de Se t iembre  de 4 85 3 . -^ M a 
nuel F e r r e r .= Por su m andado ,  Félix Valle.

BOLSA DE MADRID,

Cotización del dia 4 5 cíe Setiembre de 1853 d  la t  
tres de la tarde.

BFECTOS PUBLICOS*

Títulos del 3 po r  4 00 co n so l id ad o , 4 4 p.
Idem diferido, 23 4 /2 .
Inscripciones de partícipes legos del 4 v 5 p0r 

4 00, 1 8 4 /2.
Amortizabie de primera en nuevos títu los, 1 e 3 /1 6 .  
Idem de segunda, 5 1 /4 .

Acciones del Banco español  de San F e rn an d o  
*05 1 / 2  d.

Material del Tesoro p re fe re n te ,  52 d.
Idem no p re fe re n te ,  4 3 3 / 4.
Idem sin in terés, 32 d.

Acciones de las Cabrillas y Coruña, **4.

Fomento  de  20 0 0 rs . ,  82 1/ 2 .

F e r ro -c a r r i l  de  A ran ju ez  á Almanaa de 2066 r e *  
les, 84 4 / 2 .

CAMBIOS.

Lóndres  á 90 días , 54-4 0 p.
Paris  , 5 - 2 6  p.
A l ic an te ,  4 / 4  d,
B a r c e lo n a , p a r  pap .  d.

Bilbao , pa r  pap .  d .
Cádiz,  p a r  pap .  d.
C o ru ñ a ,  4 / 2  pap.  el.
G ra n a d a ,  4 / 4  din.  d .

M álaga,  4 / 2  pap .  b.
S a n ta n d e r ,  p a r  pap .  d.
San t iago ,  4 / 2  d.
S ev i l la ,  p a r  pap .  d.
Va lenc ia ,  p a r  pap .  d.
Zaragoza , 4 / 4  din. d.
Descuento  de le tra s  al 6 p o r  160 al año.

ANUNCIOS NO OFICIALES.

En el despacho de libros de 
la Imprenta nacional se halla de 
venta el tomo de la Colección le
gislativa de E spaña , que com
prende el tercer cuatrimestre 
de i85a, y corresponde al volu
men 57 de la antigua Colección 
de decretos. Su precio y el de 
cada tomo suelto de los anterio
res, desde el año de 1846, es 
el de 19 rs. en rústica. 6

INTENDENCIA  G ENERAL DE LA R EA L CASA
T PATRIM ONIO.

Se saca á públ ica subasta  el carboneo de 72,000 ar
robas  de carbón que se calcula p od rán  p ro d u c i r  las ma
tas tituladas de N a vae lhorno ,  en el Real sitio de San 
I ldefonso,  las cuales se hallan  divid idas en dos secciones 
de á 36,000 arrobas  cada u n a ,  y  cuyos dobles remates 
se veri ficarán á las doce, del dia  y  una  de la ta rde  del 
22 del co rr ien te  en la sección de contabil idad de esta 
In tendencia  y  en la Admin is tración pa tr im on ia l  de di
cho Real si tio, estando de manifiesto los pliegos de con
diciones en ambos puntos  p a ra  los que  gusten  in tere
sarse  en la subasta. 4

MAQUINARIA EN  VENTA.

E n los a lmacenes de D. José Bas, del comercio do 
Alicante,  callo do San Francisco, núm .  8 , se hallan da 
manifiesto varia s  piezas  de m aq u in a r ia  que  son:

Una tu rb ina  de la fuerza  de 80 caballos del sistema 
de Rocclilin, p roceden te  de los ta lle res  de  la compañía 
barcelonesa.

Una g r ú a ,  fabricada tam bién  en  los mismos talleres, 
y  t re s  pa res  de ci lindros  de 6 pies y  6 pulgadas de 
largo por 19 7 / 8  de d iám etro ,  construidos  en una  de 
las mejores  fábricas do Ing la te r ra .

Toda esta  m aqu ina r ia  está completa  y  dispues ta  pa ra  
poderse m o n ta r  y  hacerla  func ionar  inm edia tam ente ,  y  
se d a rá  con notable  reba ja  de  su costo.

Se adm it i rán  proposiciones p a ra  la com pra  del todo 
ó de p a r te  de  ella en  M adrid  en  las oficinas de la so
ciedad Metalú rgica de San  J u a n  de Alcaráz ,  calle de 
Atocha, núm .  65. 5

MUSICA.

Nuevo método para  gu i ta r ra  del célebre  D. Dionisio 
Aguado, ú lt im a edición con el apéndice ,  un tomo en 
folio de  mas de 4 50 páginas.  Se v e n d e , así como las 
demás obras de tan  eminente  a r t i s t a , única y  exclusi
vam ente  en la gu i ta r re r ía  de  Cam pos,  calle de Cádiz, 
antes angosta de  Majaderitos) núm .  4 6 .

En la misma gu i ta r r e r ía  se hallan  los trípodes ó má
q u i n a s , tan  recomendadas  por dicho A guado ,  para  fijar 
la gu i ta r ra  y  locarla con mas comodidad,  facilidad y 
perfección,  á 200 rs. cada una.

R a p j d a  o j e a d a  sobre la construcción y  explotación 
de los f e r r o -c a r r i l e s , y su influencia pol í t ica ,  mercantil, 
y  social, por Juan  Ancell, a rquitecto  de  la Real  academia 
de nobles a r te s  de  San Fe rnando  &c.

U11 tomo con planos y cuadro  sinóptico.
Se vende á 1 4 rs. vn. en la l ib rer ía  de Monier, 

casa Fontana de Oro ,  C ar re ra  de  San Gerónimo y ca
lle de la Victoria. 2

T e a t r o  d k  L o p f . d e  V e g a  (en  el antiguo edificio de 
los Basilios'. Función para  hoy  v ie rne s  á las ocho de 
la noche,  p r im era  de la te m porada  y  del abono.— La 
dirección ha creído de su d eber  in a u g u ra r  sus trabajos  
con u n a  obra  del inmorta l ingenio cuyo nom bre  lleva 
el t e a t r o , y d a r  al todo del espectáculo un  giro exclu
s ivam ente  nacional. La función pues se compondrá de 
comedia , baile y  sainete  en el ó rden  que  sigue : — Sin
fonía .— Amantes y  celosos lodos son locos, célebre  come
dia de Lope de Vega en tres  jo rn a d a s .— La est rel la  de 
A ndalucía ,  baile e sp a ñ o l , n u e v o ,  compuesto  expresa 
m ente  para  Doña Manuela  P e rea  (la N ena)  por  el di
rec tor  D. Antonio Ruiz .— La boda del tío C arcom a , sai
nete de  D. Ramón de la Cruz.

T e a t r o  d e l  C ir c o . A las ocho y  media de la no
che.— Sinfonía .— B uenas noches , Sr . D . Sim ón.— Bai
le .— El M arqués de C aravaca .— Baile.


